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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 4 AGO 2022 	. 	  Ciudad de IVIéxico, a 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar : a los Animales dé la procUOdUría:Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxicó, con fundai-nento en los artí'culds 5 fraccio'pesll'y XI, 6 fracción II I,.15 
BIS 4 fraccioies 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procúráduríá Ambiéntál y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento', así como 56 y 57 

de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
expediente iúmero PAOT-2022-1475-SPA-1126 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerandalos siguientes: ; ; 	1411.5  

ANTECEDEITTES 

Se recibió er esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) dentro de una casa mantienen encerrados a dos perros 
en un cuartc pequeño y no salen _en ningún momento. Se encuentran desnutridos porque nason alimentados con 
regularidad (...) [ubicación dé lps hechos denunciados::1Calle Retorno Manuel Buendíá',' núrnero 18, colonia 

Atzacoalco CTM, Alcaldía Gustavo'A. Madero; entre avenida :Periférico y Luis Quintero', casai,Con fathada color verde ; 	 ; claró, reja ve-de, sin número visible, a un costado de una casa amarillo canario y una capilla] 	; 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denúncia pi4,esentada, se realizaron la'S 'diligencias preVistas en lbs aritictilps 15 BIS 4 y 25 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría* Ámbiental y del Ordenamiento Territoriai de la Ciudad de Mé5cico.,  así como 51 y 85 
de su Reglariento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con: motivo de la presente 
denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
• 

Alcaldía Gustavo A. Madero, 

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 

maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Retorno Manuel Buendía, número 18, colonia Atzacoalco CTM, 

los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ;la Ciudad de México, es 

Esta:Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad dé México,' confOrnle alio establecido en 
;; 

; 	; 

• 

Medell" • í02, pise 4, colonh.1 Roma 

atc • ¡la Cuauhtér loe, C.P. 06700, Ciudad de México 

. 5265 0780 ext 12011 o 12« 

a.. 
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Al respectd,
1 
  laLe de Protección!a los Aniniales•de la Ciudadtde México, en su artículo 24 señala que se :considera 

actos de MaldatP,Icualquierhecho y omisión que pueda ocasionar dolor, Sufrimiento, poner en peligro la vida de 

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidado 

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentidó,personaladscritó a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos correspondiente e 
calle Retorno ,:Mátlual Buendía,: húmero 18, coldnia Atzacoalco CTM, Alcaldía Gustavo A. Madero, sitio donde s 
constató 10 preseñCia de tres ejemplares caninos, dos machos de raza mestiza y un macho de raza Husky, dicho 
ejemplares. se  éñcontraban deambulando libremente dentro del inmueble, de igual manera, ninguno present 
signos de lesiones, temor o estrés; presentando una condición corporal acorde a sus tallas y razas, a excepción d 
un ejemplar canino el cual se observó ligeramente delgado; la persona responsable refirió que dichos ejemplare 
caninos son alimentados mediante el suministro de croquetas 2 veces al día. Derivado de lo anterior, mediant 
oficio se splicitóia la persona denunciante informara si los hechos denunciados continuaban y de ser el cas 
proporcionará 0'1,e'sta Súbprocuradúría los:elementos de prueba de los mismos; sin embargo, a la fecha de emitir 
presente resolúción, no se recibió respuesta alguna. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia pc 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa c4 

conforme a dereCho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuradur 

Ambiental y del Onllenamientp Territorial de la Ciudad de México, en virtud de que no se constataron irregularidad l. 

en materia Cle bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Spb■Procuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 

legislaCióben materia de protección animal, en reWión a los ejemplares :caninos que habitan el inmueb 

ubicado en calle Retórno Manuel Buendía, número 18, colonia Atzacoalco CTM, Alcaldía Gustavo A. Mader 

toda vez que reciben los cuidados necesarios establecidos en la Ley de Protección a los Animales de 

Ciudad México. 

La presente relolúsción; únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

estudio de los: doOmentos que integran el expediente en eique se actúa; por lo que el resultado de la misma 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbi 

de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en, el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con él artículo 27 fracción VI de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méxko. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución ala persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 
fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrelt.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 
conocimiento. E-nnail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  

iv\„, 
/FJHT/MSM 
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